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No existen otras actuaciones que puedan necesitar el aporte de áridos
procedentes de cantera.

En lo que se refiere a escombreras, el volumen de tierras a depositar
procedentes de las obras será de 68.887 metros cúbicos. Se utilizará para
ello el denominado «Campo 18» (parcela 74, polígono 6 de Puente la Reina),
cuyo uso actual es el cultivo de herbáceas para pasto. La parcela tiene
una superficie de 266.555 metros cuadrados, más que suficiente para alber-
gar el volumen previsto. No está atravesada por cursos de agua super-
ficiales, tiene pendientes medias inferiores al 15 por 100. La carretera
NA-7040 se encuentra a más de 800 metros de distancia; no es visible
desde ningún núcleo de población. Las tareas de revegetación se iniciarán
cuando se haya realizado el 50 por 100 de los vertidos. La parcela se
encuentra ubicada en terrenos de la finca conocida como Señorío de Sarría,
cuyos propietarios han dado autorización para realizar el depósito men-
cionado.

El acceso a la presa por la margen izquierda, con una longitud
de 1.250 metros se hace en los primeros 1.100 metros por una pista ya
existente, siendo necesario construir pista en los últimos 150 metros. Toda
la longitud del acceso transcurre por terrenos propiedad del Señorío de
Sarría y se cuenta con su conformidad. la vegetación existente en
unos 400 metros de su longitud es la correspondiente a un pinar de repo-
blación de pino laricio y pino carrasco.

El acceso a la presa por la margen derecha transcurre por terrenos
del Caserío de Zabala, su longitud total de 375 metros es de nuevo trazado.
En su diseño de proyecto atraviesa diagonalmente una banda paralela
a la carretera NA-7040, en la que se inicia, con unos 40 metros de longitud
en terreno con pino carrasco de repoblación. Posteriormente atraviesa
una zona de pastos desarbolada que supone la mayor parte del recorrido
y, en su último tramo, pasa en 20 metros por una banda de pino carrasco.
Las pendientes del terreno no superan 6,6 por 100. Con objeto de minimizar
las afecciones derivadas del tráfico se toman las siguientes medidas:

Plantación de dos alineaciones de arbolado en las márgenes del acceso.
Circulación exclusivamente en horario diurno.
Limitación de velocidad a 30 kilómetros/hora.
Riego tres veces diarias tanto del firme como de los camiones que

transiten con materiales susceptibles de emitir polvo a la atmósfera.

Afección sonora sobre el caserío de Zabala: El caserío posee una explo-
tación ganadera y un uso residencial. La distancia entre el foco de emisión
(central) y el punto más cercano de la explotación ganadera es de 250
metros. La distancia al punto más cercano de la zona de uso residencial,
junto a la carretera NA-7040, es de unos 500 metros.
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18789 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2001, de la Dirección

General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se
publica adenda para 2001 al Convenio de Asistencia Sani-
taria derivada de accidentes de tráfico, con la Consejería
de Sanidad de la Generalidad Valenciana.

En cumplimiento de lo previsto en la disposición adicional primera
del Real Decreto 7/2001, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre la Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos
a Motor, se publica la adenda para 2001 al Convenio de Asistencia Sanitaria
derivada de accidentes de tráfico, celebrado entre el Consorcio de Com-
pensación de Seguros, la Unión Española de Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras (UNESPA) y la Consejería de Sanidad de la Generalidad
Valenciana.

Dicho Convenio fue publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del
día 27 de mayo de 1999, y el mismo incluía tanto la relación de centros
sanitarios a los que resulta de aplicación su contenido, los cuales tienen
la consideración de centros sanitarios reconocidos por el Consorcio de
Compensación de Seguros, como la de entidades aseguradoras que, a través
de UNESPA, han suscrito este Convenio.

Madrid, 20 de septiembre de 2001.—La Directora general, María del
Pilar González de Frutos.

ADENDA AL CONVENIO DE ASISTENCIA SANITARIA DERIVADA DE
ACCIDENTES DE TRÁFICO PARA 2001 EN EL ÁMBITO DE SANIDAD

PÚBLICA DE LA GENERALIDAD VALENCIANA

En Valencia, 13 de junio de 2001,

REUNIDOS

Don Serafín Castellano Gómez, Consejero de Sanidad de la Generalidad
Valenciana, conforme a lo dispuesto en el artículo 21.f de la Ley 5/1983,
de 30 de diciembre, del Gobierno Valenciano, modificada por la Ley 6/1995,
de 3 de abril, de la Generalidad Valenciana, y especialmente facultado
para la firma de la presente adenda, por acuerdo del Gobierno Valenciano
de fecha de 12 de junio de 2001.

Don Alejandro Izuzquiza Ibáñez de Aldecoa, en representación del Con-
sorcio de Compensación de Seguros, como Director de Operaciones del
mismo, cuyas facultades tiene atribuidas según escritura de revocación
y otorgamiento de poderes, número 287, ante el Notario de Madrid, don
Luis Núñez Boluda.

Don Jaime Varela Uña, en representación de la Unión Española de
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (UNESPA), como Presidente
de la Comisión Técnica de Seguros de Automóviles, facultado por dele-
gación de fecha 3 de enero de 2000, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 26 de los Estatutos de UNESPA.

MANIFIESTAN

1.o Que con fecha 1 de enero de 1.999 se firmó un Convenio entre
el Consorcio de Compensación de Seguros, la Generalidad Valenciana y
UNESPA por el que se regulaba la asistencia sanitaria derivada de accidente
de tráfico en el ámbito de la Sanidad Pública.

2.o Que dicho Convenio quedó prorrogado para el ejercicio 2000,
mediante adenda firmada por las partes con fecha 3 de mayo de 2000.

3.o Que el mencionado convenio ha quedado prorrogado para el ejer-
cicio 2001, con las siguientes modificaciones contenidas en este documento
y que se establecen en las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—Se modifica la estipulación quinta, letras A) y B), con relación
al importe del módulo fijo establecido en las mismas que queda fijado
en ciento veinticinco mil pesetas (125.000) pesetas (751,265 euros), y cua-
renta y dos mil pesetas (42.000) pesetas (252,425 euros), respectivamente.

Segunda.—Se modifica la estipulación séptima que queda redactada
de la siguiente forma:

«Séptima.—El Consorcio de Compensación de Seguros y las Entidades
Aseguradoras adheridas, renuncian a la reclamación de las cantidades
abonadas en virtud de este Convenio, excepto en los siguientes casos:

1.o Personas físicas o jurídicas no vinculadas por este Convenio.
2.o Gastos de conductores en siniestros con participación de dos vehí-

culos de los que uno de ellos sean de tercera categoría.»

Y para que conste, firman las partes la presente adenda, por cuadru-
plicado y a un sólo efecto, en el lugar y fecha arriba indicado.

Consejería de Sanidad, Serafín Castellano Gómez; Consorcio de Com-
pensación de Seguros, Alejandro Izuzquiza Ibáñez de Aldecoa

18790 ORDEN de 17 de septiembre de 2001 sobre resolución de
16 expedientes por incumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en la concesión de incentivos al amparo de la
Ley 50/1985.

A las empresas relacionadas en el anexo de esta Orden, al no haber
acreditado en tiempo y forma el cumplimiento de las condiciones vin-
culantes establecidas en las resoluciones de concesión de las subvenciones,
se les instruyeron los oportunos expedientes de incumplimiento, de acuer-
do con lo dispuesto en el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre.

En la instrucción de los expedientes se han observado las formalidades
legales, habiéndose concedido a las empresas afectadas los plazos pre-
ceptivos para el cumplimiento de los trámites de formulación de alega-
ciones y de audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 35 del Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado por Real Decre-
to 302/1993, de 26 de febrero, y por Real Decreto 2315/1993, de 29 de
diciembre.

De las actuaciones resulta probado que los titulares de las subvenciones
no han acreditado haber cumplido en tiempo y forma las obligaciones
que contrajeron en la aceptación de las condiciones de los incentivos.


